
Mini Rifle Open Mini Rifle Standard

1. Calibre Mínimo/Máximo .22LR  de Fabricación Comercial

2. Cargadores extraíbles Si

3.
Munición Capacidad máxima
(Maxima a ser cargada)

31 cartuchos (30 en el cargador)

4. Cargadores rápidos Si
5. Modificaciones/Accesorios Si – Sin restricciones Restringidas-Ver abajo

6.
Distancia máxima de los cargadores y los
cargadores rápidos al cuerpo 50mm 50mm

7. Compensadores Si No
8. Ports Si No
9. Miras Ópticas o Electrónicas Si No

10. Bípodes Si No

11.
Empuñadura frontal vertical permitida,
longitud máxima desde el centro del
cañón 152mm (6 pulgadas).

No aplicable Si

Condiciones especiales:

División Standard

12. Cualquier Mini Rifle completo o componentes producidos por un fabricante y disponibles para el publico en
general.

13. Los prototipos están específicamente prohibidos
14. Modificaciones externas tales como pesos o dispositivos para controlar o reducir el retroceso están

específicamente no permitidas, excepto cantoneras para el retroceso acopladas a la parte trasera de la
culata del Mini Rifle.
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